Pago de piso de los mercados

Anualmente los locatarios deben realizar el pago de piso de su local, dirigiéndose a la jefatura de mercados para la elaboración de su pase a ingresos. En caso de que la persona cuente con su último pago puede pasar automáticamente a ingresos a realizarlo. El pago de piso no otorga ni regulariza la posesión del local de que se trate.

